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ASUNTO: Aprobación del informe de Rendición de Cuentas de la FTNS del año 2023. 

 

De mi consideración: 

 

En atención al memorando Nro. GADDMQ-FTNS-PL-2024-0003-M, que contiene el

Informe de Rendición de Cuentas de la Fundación Teatro Nacional Sucre del año 2023,

mismo que fue elaborado por la comisión mixta creada para el efecto, apruebo el

documento con el cual, se podrá continuar con el proceso de rendición de cuentas, en

concordancia con lo delineado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Gabriela Ponce Padilla

DIRECTORA ARTÍSTICA EJECUTIVA
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Teatro a mediados del siglo XVI fue conocido como Plaza de las Carnicerías debido a que a 
su alrededor existía comercio referente a la venta de carnes conocidos hoy en día como camales 
o mataderos. 
 
Iniciando el siglo XVII las autoridades de la ciudad deciden cerrar las carnicerías para convertirlas 
en un solo edificio estatal, con esto se edificaron casas y mansiones señoriales a su alrededor. 
Con el pasar del tiempo, aproximadamente por año de 1786 se construyó en este espacio la 
primera plaza de toros, haciéndose como referente cultural de la colonia de la urbe quiteña. 
 
En el año de 1867 la legislatura de la República del Ecuador invita a las municipalidades a que 
construyeran teatros en sus jurisdicciones. Con esta referencia en el año de 1877 comenzaron 
con los estudios y concursos de diseño para la construcción del teatro que además incluya una 
plaza abierta en su frente. 
 
El Teatro Sucre empieza su construcción en 1879 a cargo del arquitecto alemán Francisco 
Schmidt, quien lo diseñó con un estilo neoclásico, inaugurando sus actividades el 25 de 
noviembre de 1886, pocos meses antes de terminar con su edificación que culminó en el año de 
1887. En el gobierno del Presidente Galo Plaza Lasso, el Teatro fue cerrado para su primera 
reconstrucción y modernización que fue concluida en el año de 1952. 
 
En el año de 1994 el edificio fue nuevamente cerrado para una nueva rehabilitación quedando 
listo para que el 23 de noviembre del 2003 luego de 117 años de su primera apertura vuelva a 
reinaugurase, y desde entonces, en su calidad de primer teatro nacional del país, se ha 
constituido en uno de los centros artísticos más importantes de Quito y del Ecuador. Su 
importancia está en resonancia con el nombre que lleva, el del primer mariscal independentista 
del Ecuador Antonio José de Sucre. 
 
La gestión de la Fundación Teatro Nacional Sucre va dirigida a salvaguardar patrimonio cultural 
inmaterial de la ciudad, en mención a las artes escénico-musicales en observancia a los derechos 
culturales y constitucionales. El impacto principal de la gestión va dirigido a la dinamización del 
sistema escénico de la ciudad, que dirección y articule el ecosistema cultural de la Fundación 
Teatro Nacional Sucre mediante una política clara y transparente. 
 
Denotando nuestro alcance la importancia que tiene la cultura en la sociedad y cómo influye en 
el diario vivir, mejorando nuestra calidad de vida mostrando contenidos creativos artísticos y 
culturales que fomenten la ocupación del tiempo libre y el aseguramiento del ocio 
 
 

2. PENSAMIENTO CORPORATIVO 
 
Misión 
 
Ser una productora cultural diligente, que trabaja con propuestas escénico-musicales de alto 
nivel, creando una marca ecuatoriana de arte.  
 
Producir, ejecutar y difundir manifestaciones artísticas que tiene que ver con las artes escénicas 
y musicales para la ciudad de Quito, del Ecuador y el mundo. 
 
Visión 
 
Forjar el lenguaje artístico universal, que tenga como bases políticas culturales, a través del 
trabajo profesional en equipo y enmarcados en el respeto. 
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3. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA FTNS. 
 
 
 PLAN DE CREACIÓN DE OPORTUNIDADES 2021-2025 

 
Objetivo 2: Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el comercio exterior, 
turismo, atracción de inversiones y modernización del sistema financiero nacional. 
 
Política del objetivo 
2.4 Impulsar las industrias creativas a través del fomento de las actividades culturales y puesta 
en valor del patrimonio. 
 
 

 PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(PMDOT 2021-2033) 

 
2. Propuesta del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del DMQ, 2021–
2033. 
 
2.8. Objetivo Estratégico 6: Por un Quito de bienestar y derechos Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de oportunidades; con acceso a salud, educación, cultura y seguridad. 
 
2.8.1. Políticas específicas del OE6. 
 
Cultura y patrimonio 
Garantizar de forma efectiva el libre acceso a la cultura y el ejercicio de los derechos culturales 
de las personas, comunidades, comunas, colectivos, pueblos y nacionalidades que habitan el 
DMQ; para contribuir a la construcción de una ciudadanía plena, activa y propositiva.  
 
2.8.2. Estrategias operativas del OE6. 
Proteger, promover y celebrar la diversidad cultural del Distrito Metropolitano de Quito, 
generando espacios para el diálogo y la convivencia; para incentivar el fortalecimiento de una 
identidad quiteña plural y diversa, que genere cohesión social basada en valores y creencias 
compartidas. 
 
2.8.3. Líneas de acción del OE6. 
Motivar el uso y acceso al espacio público como espacio de encuentro social para la difusión, 
circulación y disfrute de las expresiones artísticas y culturales en el marco del diálogo 
intercultural; con énfasis en las artes vivas y el arte urbano. 
 
 

 PROGRAMA DE GOBIERNO QUITO 2023-2027.  
Pabel Muñoz, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Modelo de Ciudad: 
 
Fortalecer la ciudad como potenciadora de espacios públicos dónde se ejerza la ciudadanía, con 
procesos de construcción colectiva e inclusiva en la que la participación sea el camino y el fin, 
permitiendo el empoderamiento de los diferentes agentes, en un rol activo en la esfera pública. 
 
Principio de modelo de ciudad:  
 
Culturas y convivencias emancipadoras. - sostenemos que las distintas trayectorias de vida 
presentes en Quito constituyen la posibilidad de reconstrucción del fracturado tejido social y el 
establecimiento de nuevas formas de convivencia. 
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Objetivo Específico: 
 
Impulsar el fortalecimiento del tejido social y las distintas formas de convivencia de Quito 
asentadas en la lucha contra las distintas formas de violencia, intolerancia y exclusión y potencie 
las expresiones colectivas, la organización barrial y comunitaria. 
 
Eje. 3. Bienestar, derechos y protección social. 
 
Construir un sistema de protección de derechos desde la política local requiere también políticas 
desde el planeamiento urbano que acerque los equipamientos e infraestructuras de servicios 
públicos sociales, recreativos y de cuidados a las familias más vulnerables, promoviendo su 
distribución equitativa en el territorio y garantizando el acceso a un hábitat de calidad para todos 
y todas. 
 
 

 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
La cultura siendo el elemento principal para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
sostenible, enfocándose en la vinculación con los objetivos estratégicos propios y mundiales, la 
Fundación Teatro Nacional sucre se encuentra en el Objetivo Nro. 11 CIUDADES y 
COMUNIDADES SOSTENIBLES que permita lograr que las ciudades sean más inclusivas, 
seguras, resilientes y sostenibles; contribuyendo en redoblar los esfuerzos para proteger y 
salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo. 
 
Adicionalmente la Fundación Teatro Nacional Sucre contribuye de forma directa con los objetivos. 
 
Objetivo 1: Poner fin de la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 
Objetivo 2: Poner fin al hambre. 
Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 
Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países. 
Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
 

4. EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 
 

El Plan Operativo Anual (POA) es una herramienta de gestión fundamental para las 
organizaciones, que proporciona un detalle de programas, proyectos, actividades que 
serán desarrolladas en el año que permito el logro de objetivos institucionales a corto 
plazo. 
 
Este POA se estructuró de la siguiente manera: 
 
• Programa: 

 
Arte, Cultural y Patrimonio  
 
• Proyecto: 

 
Sistema Metropolitano de Teatros, que en el año 2023 tuvo por objeto el promover el 
desarrollo, fomento, promoción y producción de las artes escénicas y musicales, 
enmarcadas en los derechos culturales mediante el apoyo, producción, coproducción y 
difusión de espectáculos públicos a nivel nacional e internacional, proporcionando el 
acceso a los artistas y consumidores de los servicios culturales del Distrito Metropolitano 
de Quito y del mundo durante el año 2023. 
 
• Actividades: 

 
• Producción Anual de Teatros 
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• Educación y Formación de Nuevos Públicos 
• Participación Artística y Desarrollo de la Creación de las Artes Escénicas y 

Musicales 
• Fortalecimiento de Redes de Teatro y Programación Conjunta de la Red 

Metropolitana de Teatros 
• Soporte Técnico de la Programación e Infraestructura Técnica Escenográfica 
• Gestión de la Comunicación Institucional, Organizacional y de Marketing de la 

FTNS 
• Gestión Administrativo 
• Gestión del Talento Humano 

 
Se ha realizado una programación de eventos artísticos y culturales en busca de una 
vida digna, sana, productiva, dando acceso a la cultura con espacios adecuados para la 
recreación y educación. Nuestra gestión ha fortalecido los procesos creativos y prácticas 
artísticas que permiten consolidar una industria creativa dentro de la ciudad, 
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los artistas y la 
ciudadanía, teniendo espacios de reencuentro, lugares de trabajo y esparcimiento 
idóneos, garantizando los derechos culturales. Hemos cumplido con el 100% de avance 
programático, ejecutando el 118% de nuestra meta planteada dando acceso a la 
programación artística cultural de la Fundación Teatro Nacional Sucre a 199.724 
personas. 

 
 

5. GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

Dentro de las actividades planificadas en el año 2023 se puede manifestar: 
 

 
 

La Fundación Teatro Nacional Sucre refleja que mediante su programación ha dado acceso a 
67.802 personas de forma presencial y 131.922 personas que, accedido en línea, mediante la 
realización de 325 presentaciones artísticas con una cobertura de presentaciones del 40% de 
los elencos en los diferentes espacios que administra la FTNS y en el territorio, 550 actividades 
de apoyo en infraestructura técnica, 7.055 insumos comunicacionales, 67 espacios ocupados en 
el territorio, 6.829 artistas que han ofertado su servicio cultural. 
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También se manifiesta la cantidad de presentaciones artísticas que mantuvo la Fundación en el 
año 2023 bajo la modalidad de acceso libre fueron de 233 visualizando la democratización del 
arte en la ciudad, y que es superior a los eventos con taquilla que sirven para financiar parte de 
los gastos de inversión. 

 
Producción de la Temporada Anual de Teatros 
 

 
 

 
 

La Fundación Teatro Nacional Sucre tiene tres festivales emblemáticos, uno de ellos es el 
Festival Internacional de Música Sacra de Quito (FIMUSAQ) que este año celebró su vigésima 
primera edición, este encuentro se realizó en el marco de la Semana Santa, con el objetivo de 
crear un puente entre lo terrenal y divino, a través de la música y la creatividad. 
 
El FIMUSAQ es un espacio de diálogo intercultural y de encuentro artístico que visibiliza la 
riqueza cultural local e internacional y que fortalece la creación de espacios de respeto hacia la 
diversidad de creencias y tradiciones. Cada año, diversos edificios patrimoniales, iglesias, 
capillas, teatros, museos y espacios alternativos de la ciudad abrieron sus puertas a 
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agrupaciones nacionales e internacionales que ofrecieron repertorios musicales que ahondan en 
la espiritualidad, de acuerdo con la cosmovisión de diversas culturas y perspectivas. 
 
Entre el 24 de marzo y el 6 de abril de 2023, la Fundación Teatro Nacional Sucre celebró una 
nueva edición del Festival Internacional de Música Sacra de Quito, que giró alrededor de la 
Libertad como eje temático, además, esta edición marcó un hito importante, gracias a su 
componente internacional, la programación fue con propuestas de exponentes internacionales 
con una importante trayectoria artística. 
 
En la tarea de artistas, orquestas e invitados se ha destacado el convenio que mantiene la 
Fundación Teatro Nacional Sucre con la Orquesta Sinfónica Nacional del Ecuador con conciertos 
sinfónicos y sinfónicos corales como la Sinfonía No. 2 de Mendenssohl. 
 
Noviembre es el mes de aniversario del Teatro Nacional Sucre y entorno a esta celebración 
dentro de la actividad “Temporada de Ópera”, se realizó la Zarzuela “LA BODA Y EL BAILE DE 
LUIS ALONSO” con funciones desde el 23 al 25 de noviembre; el Escenario Joven tuvo como 
artistas participantes de esta actividad de formación de públicos a; “Stalin González junto la 
Moira” y al Colectivo VerBal cerrando la temporada, el CCMC trabajó en territorio con sus 
actividades de Servicio a la Comunidad y la Orquesta de Instrumentos Andinos cerró el mes con 
un Tributo a los Kjarkas con un Teatro México lleno. Además de lo mencionado apoyamos a 
pedidos de la Universidad Central (Facultad de Artes) la Secretaría de Inclusión a más de realizar 
estrenos y funciones con coproductores de la ciudad. 
 
La edición 2023 del Sucre Viajero presentó una propuesta incluyente y diferente a los años 
anteriores; por primera vez, el proyecto abrió sus puertas a la “Placita del Viajero”, un espacio 
familiar presentado en jornada vespertina, antes de la programación artística nocturna, que 
estuvo dirigida especialmente a niños/as y público adulto mayor. La Placita presentó al Colectivo 
Círculo Artes Escénicas con la obra “Viaje al Cero de la Tierra”; y contó, además, con la opción 
de pintucaritas para niños y niñas. La programación artística incluyó la participación de 
reconocidos DJ´s de la ciudad, así como también queridas agrupaciones como Swing Original 
Monks, Black Mama, La Mestiza, el grupo colombiano Bahía y La Vagancia, que junto a los 
elencos de la FTNS presentaron un evento para el disfrute de la comunidad.  
 
Del 14 al 23 de septiembre de 2023, se realizó la 18 edición del festival Ecuador Jazz, enfocado 
en visibilizar la diversidad del género. Se realizaron conciertos que permitieron disfrutar la mezcla 
de tradición e innovación con artistas como el puertorriqueño Miguel Zenón, uno de los 
saxofonistas y compositores de jazz más influyentes de su generación. Además, desde Estados 
Unidos, el talentoso saxofonista Immanuel Wilkins cautivó oídos con composiciones rebosantes 
de empatía y convicción, lo que le mereció a su álbum debut el título de mejor producción de jazz 
de 2020, según el New York Times. También, la renombrada cantante y compositora brasileña 
Liniker Barros, quien ha viajado por el mundo junto a su banda Liniker e os Caramelows, ofreció 
un repertorio basado en su elogiado álbum en solitario «Índigo Borboleta Anil», lanzado en 2022. 
 
Los invitados internacionales de esta edición lo complementaron la saxofonista y compositora 
nominada al Grammy, Melissa Aldana, quién presentó su álbum debut “12 Stars” publicado 
recientemente por el legendario sello de jazz Blue Note Records. Desde Chile, los 13 talentosos 
músicos de Newen Afrobeat brindaron un poderoso repertorio que celebró el legado musical de 
Fela Kuti, amalgamando de manera dinámica las ricas culturas musicales de África y América 
Latina. Sumado a esto, el saxofonista francés Samy Thiébault compartió su último trabajo, 
¡«Awé!», que integra el jazz con la música del mundo. Así también, el festival recibió la propuesta 
explosiva de Afro Legends desde el Pacífico colombiano, además del jazz contemporáneo con 
elementos folk del cuarteto bogotano Bituin. 
 
Ecuador también tuvo su destacada representación a través de la emblemática agrupación local 
Pies en la Tierra, quienes celebraron dos décadas en la escena jazzística. Asimismo, el 
experimentado baterista Raúl Molina presentó su primer álbum titulado «Matria». Finalmente, el 
festival ofreció una vibrante muestra de la escena musical local con las agrupaciones nacionales 
seleccionadas a través de Convocatoria pública: Ali Lema, Andrey Astaiza: Chonta Madre, Bjarke 
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Lund Trio, Daniela Amondarain Grupo, El dolor: Santiago Sandoval y Lizbeth Badaracco, 
Forgotten Arm: Nick Jost y Andrés Benavides, Gandhy Rubio Ensamble, Jenny Villafuerte, 
Rebecca Chubay Quartet y Szymanski-Blanchard-Sebastia Hard Bop Project. 
 
 
 
Educación y Formación de Nuevos Públicos 
 
 

   
 

 
 

 
En el Escenario Joven hemos trabajado con varias instituciones educativas de la Ciudad como  
Unidad educativa EMAUS, Colegio Camilo Ponce E., Colegio León Cooper, Liceo Matovelle,  
Colegio Letor´t, Unidad educativa EMAUS, Colegio John Harman, Colegio Patrimonio de la 
Humanidad, Unidad educativa La Fontaine, Colegio Pio Jaramillo Alvarado, Colegio Terranova, 
Montebello Academy, Colegio Cardenal Spellman, Colegio Juan Montalvo entre otros 
desarrollando un proyecto de teatro foro y sobre todo entendiendo la formación de públicos. 
 
El mes de octubre fue un mes lleno de diversidad y desde los elencos del CCMC se propició un 
maravilloso festival del Pasillo donde participaron el Coro Infantil y Coro Juvenil, Banda Sinfónica 
Metropolitana de Quito junto a Chinatsu Maeda, Ilyari, Pancho Terán, Julio Andrade, Escuela 
Lírica, Orquesta de Instrumentos Andinos y Grupo Yavirac. Mientras que por otro lado se 
desarrollaron varias actividades en torno a los 30 años del Ensamble de Guitarras de Quito, 
Talleres en el Teatro Variedades y un Concierto de Gala en el Teatro Nacional Sucre, el 
escenario Joven tuvo al Grupo Mestizo, colectivo Mundos Opuesto, Colectivo Yama y La Mestiza, 
entro otras cosas y para finalizar tuvimos en el escenario del Teatro Nacional Sucre a la 
Compañía Ibérica de Danza con Picasso en Danza. 
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Participación Artística y Desarrollo de la Creación de las Artes Escénicas y Musicales 
 

  
 

 
 
 
La Fiesta Escénica de Quito (3er Festival) se desarrolló entre el 1 de junio y el 18 de junio con 2 
residencias estrenadas, 3 elencos internacionales y 9 grupos seleccionados mediante 
convocatoria. Por la capacidad técnica instalada, la puesta en escena de las 18 presentaciones 
se las realizó en el Teatro Sucre, Variedades y México de 14 agrupaciones de artes escénicas 
nacionales por convocatoria e internacionales. Para espacio público se declaró desierta por no 
existir propuestas en convocatoria pública. 
 
 
Fortalecimiento de Redes de Teatro y Programación Conjunta de la Red Metropolitana de 
Teatros 
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Las coproducciones en los escenarios Teatro Nacional Sucre, Teatro Variedades “Ernesto Albán” 
y Teatro México suman un total de 85 presentaciones artísticas cumpliendo con el objetivo de 
contribuir a la producción y coproducción de artes escénicas y musicales, a través del apoyo a 
artistas, productores y gestores culturales que necesiten acceso a los espacios culturales 
administrados por la FNTS dando acceso a 41.715 personas. 
 
Los ejes de trabajo de las producciones del Centro Cultural Mamacuchara (CCMC): Servicio a la 
comunidad, Producciones propias, Coproducciones y Pedidos externos. Las actividades 
previstas para el 2023, fueron programadas para realizarse sin ejecución presupuestaria y 
forman parte de la agenda de actividades de los elencos administrados por la FTNS, así como 
del estudio de grabación y equipo de compositores. 
 
Además de estos eventos reflejados en la agenda de trabajo de los elencos, se realizó la 
planificación para ejecutar programas en otros espacios que no son de la FTNS coordinando 
otros sitios del territorio para conciertos presenciales.  
 
Producimos una obra escénico-musical de carácter inmersivo, cuyo eje central es la cosmología 
andina, “MAMA SARA”, que involucra a los elencos musicales de la Fundación Teatro Nacional 
Sucre; conforme al artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador, que indica que 
uno de los deberes generales del Estado; “promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, 
los saberes ancestrales y en general las actividades de la iniciativa creativa comunitaria, 
asociativa, cooperativa y privada”.  
 
En este contexto involucramos a los integrantes de los elencos vocales de formación de la FTNS, 
Coro Juvenil y Coro Infantil, en procesos de formación escénica y musical que les permitan, en 
medida de lo posible, tener un desarrollo integral como parte de puestas en escena innovadoras 
e inclusivas, considerando el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, tomando 
en cuenta que, “Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 
entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus 
capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario 
de afectividad y seguridad (…)”. 
 
Mama Sara, Sara soy, Sara fui, siendo estoy, se realizó los primeros días del mes de julio con 
más de 1600 personas como asistentes en 4 funciones distribuidas entre el 6 y el 9 de julio, una 
de ellas con invitación y tres pagadas. Su proceso de creación y puesta en escena tuvo varios 
componentes entre los cuales podemos mencionar: composición musical, dramaturgia y puesta 
en escena, espacios regulares, espacios alternativos, talleres. 
 
Tríptico Quiteño fue otro gran acierto dentro de la programación y el fortalecimiento de las artes 
con producción local, ya que es una ópera nacionalista del compositor ecuatoriano Marcelo 
Beltrán, que se basa en tres leyendas tradicionales de Quito: El Gallito de la Catedral, San 
Antonio de Cabeza y Cantuña. Bajo la dirección escénica de María Elena Mexia, esta producción 
busca presentar estas leyendas desde una perspectiva futurista y poco convencional. 
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Participaron en la ópera los solistas de la Escuela Lírica, el Coro Mixto Ciudad de Quito, parte 
del Coro Juvenil y un ensamble de la Banda Sinfónica Metropolitana de Quito, junto con un grupo 
de cuerdas que conformaron la Orquesta Sinfónica Metropolitana. La dirección musical estuvo a 
cargo de Jorge Oviedo. Funciones realizadas entre el 3 y 6 de agosto más una función el 9 de 
agosto con un número de asistentes superior a 2000 personas dividas en 4 funciones pagadas 
y una función con invitación. 
 
Diciembre constituye un mes muy especial porque alrededor de las actividades propias de la 
FTNS, aportamos con la ciudad a través de la Secretaría de Cultura con contenidos artísticos 
para proyectos distritales como fue el flashmob, en la Estación San Francisco del Metro de Quito, 
el 3 de diciembre del 2023, también aportamos con los cánticos y música del Te DEUM,  la 
Sesión Solemne conmemorativa por la Fundación de Quito, más un concierto “CONTRA TODO 
PRONÓSTICO” con Piero y el Kapak Raymi mientras que en el marco del Convenio de 
Cooperación con la Orquesta Sinfónica Nacional del Ecuador, se realizaron 2 conciertos uno de 
cierre de Temporada y otro por la Navidad. Finalmente, en las producciones ejecutadas en la 
FTNS podemos resaltar a INFERNO una obra de teatro cosmopolita y el proyecto Vivamos la 
Navidad. 
 
 

6. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y SITUACIÓN FINANCIERA 
 
El manejo presupuestario en el año 2023 refleja el buen uso de recursos de la Fundación Teatro 
Nacional Sucre, garantizando el funcionamiento institucional. 

La Fundación Teatro Nacional Sucre tiene a su cargo la gestión y administración del Teatro 
Nacional Sucre, Teatro Variedades Ernesto Albán, Teatro México y Centro Cultural Mama 
Cuchara. Entre sus objetivos están el promover el desarrollo, fomento, promoción y producción 
de las artes escénicas y musicales del Distrito Metropolitano de Quito, en cualquier lugar del 
territorio ecuatoriano y a nivel internacional; suscitar, incentivar y difundir los valores artísticos, 
escénicos y musicales nacionales y extranjeros. 

Nuestro presupuesto inicial fue de $ 4.228.446,75, mismo que no se ajustaba a las necesidades 
institucionales por lo que gestionamos la asignación de recursos por un monto $ 129.202,40, lo 
que da un total de $ 4.357.649,15 presupuesto codificado. 

Del monto total invertimos en la cultura es de $ 3.946.051,24, que corresponde al 90.55% de 
ejecución presupuestaria. 
 

 
 
Nota Aclaratoria: La ejecución presupuestaria de los gastos correspondientes a recursos de 
autogestión del año 2023 fue del 44.99% de un codificado de $ 460,452.40 con un valor ejecutado 
de $ 207,145.88. Se consideró no ejecutar su totalidad para poder tener como operar a inicios 
del año 2024; hasta que se realice la revisión del informe 2023 por parte del Administrador del 
Convenio No. SECU-2023-006 y nos realicen la respectiva transferencia de recursos 
correspondientes al año 2024. 
 
 
 

Tipo Ingresos Gastos
Resultado Operativos 

gestión cumplida

TOTAL 4.357.649,15                      3.946.051,24                 90,55%

MONTO DEL PRESUPUESTO ANUAL EJERCICIO FISCAL 2023
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SITUACIÓN FINANCIERA FTNS 2023 
 
 
 

 

Situación Financiera Activo 

Activo 2.068.296,06 
Pasivo 320.887,82 

Patrimonio 1.747.408,24 
 
 
 
 

La Fundación Teatro Nacional Sucre cuenta con un patrimonio que ha ido fortaleciéndose a 
lo largo de los años, sobre todo por la adquisición de bienes de larga duración que han sido 
imprescindibles para fomentar las artes escénicas y musicales en la Ciudad.  
 
Las obligaciones con sus proveedores se cumplen a tiempo lo que ha generado también 
seguridad y confiabilidad, demostrándose que no se arrastran cuentas por pagar de años 
anteriores. 

 
 

7. CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 
 

De acuerdo con el artículo 43 del RGLOSNCP, hasta el 15 de enero de cada año la 
Fundación Teatro Nacional Sucre, a través de la máxima autoridad aprueba y dispone la 
publicación del Plan Anual de Contratación (PAC) en el portal institucional del SERCOP, el 
mismo que contiene las contrataciones de bienes y servicios a realizar durante el año. 
Asimismo, y conforme el referido artículo en caso de ser necesario se realizan las reformas 
al PAC mediante resoluciones motivadas, las cuales también son registradas en el portal 
institucional del SERCOP. 4   

Los procesos de contratación pública realizados conforme lo establecen la Ley Orgánica de 
Contratación Pública, su Reglamento General, la Resolución No. RE-SERCOP-2023-0134, 
demás Resoluciones externas y las actividades inherentes a esta materia, desarrollados 
hasta el 31 de diciembre de 2023 son:   

 

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO ELECTRÓNICO, 
COTIZACIÓN, ÍNFIMA CUANTÍA, MENOR CUANTÍA B Y S, 
PUBLICACIÓN, RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos), 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA) 

ESTADO ACTUAL 
Número 

Total 
Adjudicados 

Valor Total 
Adjudicados 

Número 
Total 

Finalizados 
Valor Total 
Finalizados 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES NO APLICA 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO 9 $183.793,90 9 $183.793,90 

ÍNFIMA CUANTÍA 42 $177.763,99 42 $177.763,99 

MENOR CUANTÍA (BIENES Y SERVICIOS) 1 $ 8.499,00 1 $ 8.499,00 

PRODUCCIÓN NACIONAL 2 $8.035,71 2 $8.035,71 

RÉGIMEN ESPECIAL (TODOS LOS PROCESOS) 66 $424.934,00 66 $424.934,00 

SEGUROS 1 $35.012,15 1 $35.012,15 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 2 $15.351,63 2 $15.351,63 

 
 
 

2.068.296,06 
; 50%

320.887,82 ; 
8%

1.747.408,24 
; 42%

Activo

Pasivo

Patrimonio



 

12 
 

8. ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES 
 

La Fundación Teatro Nacional Sucre durante el año 2023 no ha recibido bienes en calidad 
de enajenación, expropiación, donaciones recibidas o realizadas. 

 
 

9. CONSULTAS DE LA CIUDADANÍA 
 

1. Gastos eventos virtuales 
 
La Fundación Teatro Nacional Sucre presenta a través de sus cuentas de Facebook y 
Youtube diversos contenidos como videos promocionales de su programación, 
entrevistas y notas informativas sobre la gestión institucional y sus hitos, registros de 
ensayos y presentaciones que forman parte de la agenda cultural que la FTNS realiza 
mensualmente.  
 
Dentro de esta serie de contenidos, durante 2023, la FTNS incorporó un segmento de 
programación virtual llamado "Domingo en Casa", en el cual se han reprisado varios 
eventos, conciertos y obras grabadas previamente. Estos eventos virtuales no 
representan un gasto para la FTNS porque son producciones propias cuyos derechos 
son propiedad de la FTNS, además que su registro y realización forman parte del trabajo 
que realiza el área de Comunicación y Marketing para cumplir el objetivo de difundir la 
programación y gestión de la Fundación. 
 

2. Pasos o mecanismos que han dado para vender las entradas a personas con 
discapacidad por medio de su plataforma digital. 
 
La plataforma de venta de entradas de la FTNS es administrada por la compañía Meet 
to Go.  Debido a que el departamento financiero requiere validar la legalidad de la venta 
(copia de cédula, carnet del CONADIS o carnet de estudiante) la aplicación de 
descuentos y su verificación solamente se realizan a través de la boletería presencial 
que atiende en horarios laborales y previo a los eventos. 
 
Sin embargo, la FTNS analizará la posibilidad de implementar este mecanismo por medio 
de la plataforma digital, una vez que se cuente con la herramienta confiable, que permita 
verificar para estos casos, que la información proporcionada sea real, exacta y fidedigna; 
de igual manera, que los términos y condiciones para el usuario no sean complexos. 
 

3. ¿Cuáles son los indicadores para medir el impacto de los eventos, sobre todo de 
las producciones propias de la fundación y labor de los cuerpos musicales? 
 
El indicador de cumplimiento de metas en 2023 que la FTNS reportó a través del Sistema 
Mi Ciudad del MDQM está basado en el número de personas que acceden a la 
programación y eventos durante el año, según el Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PMDOT 2021-2033). La Dirección de Comunicación y 
Marketing registra mensualmente la matriz de acceso a la programación, que da cuenta 
del número de eventos, su asistencia presencial y virtual, y beneficiarios. 
 
Los elencos de la Fundación Teatro Nacional Sucre cumplen un papel fundamental como 
un brazo ejecutor de la programación y la democratización del arte en el territorio 
realizando encuentros con la comunidad en varios espacios distribuidos en el DMQ. 

 
4. ¿Cuál es el perfil de los cargos directivos y los indicadores para evaluar su 

gestión? 
 

Para los cargos Directivos se considera título de tercer nivel, especificidad de la 
experiencia, área de conocimiento, capacitación requerida, competencias técnicas y 
conductuales y conocimientos adicionales relacionados a las actividades esenciales a la 
Dirección que llegase a ocupar. 
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Los indicadores de evaluación se los enfoca en base a los lineamientos y las resoluciones 
emitidos por el Ministerio de Trabajo (Norma técnica del subsistema de evaluación del 
desempeño - Acuerdo Ministerial 41-2018). 

5. ¿Cuál es la estrategia de gestión de públicos implementada? 
 

La FTNS realiza diversas estrategias de gestión de públicos porque programa una oferta 
cultural heterogénea que apunta a diversos tipos de públicos. En relación con los 
comportamientos en Redes Sociales y Plataforma WEB de venta, la estrategia de 
comunicación se basa en un llamado a la interacción CLICK TO WEB, es decir, el flujo 
de la comunicación está enfocado a dirigir a las audiencias a visitar la página 
teatrosucre.com, tanto para la compra o descarga de tickets, como para la información 
de agenda y noticias institucionales.  
 
Así mismo, cada evento posee diferentes estrategias diseñadas para sus públicos 
objetivos, que incorporan acciones colaborativas con medios de comunicación, creación 
de promociones y sorteos en redes sociales, y la incorporación de la estrategia 
"Pasaporte Cultural", una iniciativa de la FTNS que aúna un circuito de aliados 
comerciales como restaurantes, cafeterías y espacios culturales, que promueven a 
través de descuentos y promociones rutas de consumo cultural aledañas al Teatro 
Nacional Sucre. 
 

6. ¿Actividades de mediación o vinculación con la comunidad como estrategia de 
gestión de públicos? 
 
Encuentros con la comunidad: A través de los elencos musicales del Centro Cultural 
Mamacuchara, la FTNS ofrece al público capitalino una amplia oferta de conciertos de 
libre acceso en distintos espacios del Distrito Metropolitano de Quito, con el objetivo de 
incentivar la democratización de la cultura, que dentro de sus actividades destina el 30% 
de su labor a esta vinculación con la comunidad. 
 
La realización del “Sucre Viajero”, cuya ejecución e importancia está ejecutado en el 
territorio y centrado en aquellos públicos que, por distintos factores, económicos, 
sociales, movilidad, u otro no pueden ser parte de las propuestas dentro de los 
escenarios de la Fundación. 

La producción del “Escenario Joven”, en los últimos años se vio un gran impulso en 
la rehabilitación y construcción de espacios escénicos, así como el incremento en la 
producción de teatro y danza , por lo que el ESCENARIO JOVEN es un espacio de 
espectáculos escénicos gratuitos, dedicado exclusivamente a la niñez y juventud de la 
capital, tanto de escuelas cómo de colegios fiscales, fisco-misionales y privados de la 
ciudad, cuyo objetivo además de proponer estas actividades como un complemento para 
la educación, es la creación de nuevos públicos que aprecien el arte y se conviertan en 
visitantes asiduos de los teatros de la ciudad. 

 
En la Programación 2024 del Teatro Nacional Sucre, se han planificado una serie de 
actividades con el objetivo de establecer relaciones estrechas entre la Fundación y los 
actores del sistema escénico y musical de la ciudad, ofertando una programación diversa 
como una estrategia de gestión de públicos. La meta es vincular a la comunidad, generar 
un compromiso de participación y llegar a diversas audiencias.  

 
Dentro de la programación, se incluyen: 
 
• Talleres, clases y conversatorios en el marco de los principales festivales 

(FIMUSAQ, Ecuador Jazz, Fiesta Escénica) y proyectos de la Fundación. Estos 
talleres gratuitos están dirigidos a diferentes públicos del sector y se enfocan en 
música, instrumentos y teatro. 
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• Programación inclusiva: Se presenta una amplia diversidad cultural a través de la 
variedad de géneros (teatro, danza, música, multidisciplinario), pensada para 
alcanzar a distintos grupos de edad, incluyendo niños, jóvenes y adultos. 

 
• Eventos en territorio: El proyecto Sucre Viajero llega a barrios del DMQ, ofreciendo 

eventos de acceso libre cuidando el nivel artístico. 
 

• Programas educativos: Escenario Joven y Escuela de Verano, dirigidos a niños y 
jóvenes de escuelas y barrios, ofrecen una programación especializada e incluyen 
la participación de los artistas en charlas al final de las obras, facilitando la 
interacción entre el público y la obra. 

 
• Coproducciones culturales: Se presentan eventos en colaboración con los actores 

culturales del DMQ: productores, artistas, actores y técnicos, los eventos son 
programados en los teatros de la FTNS. 

 
7. ¿Caracterización de los públicos por cada evento: FIMUSAQ, Festival de Jazz, 

Fiesta Escénica? 
 
FIMUSAQ: Conforme a la información de las redes sociales de este festival, el público 
es en su mayoría mujeres (58%), aunque el porcentaje de hombres es considerable 
(42%). En cuanto a su edad, la mayoría por personas que siguen a este festival son 
jóvenes adultas de 25 a 44 años, con una participación considerable (10%) de personas 
mayores de 45 años. Más del 57% de los seguidores residen en Quito. 
 
Festival Ecuador Jazz: De acuerdo con la información de las redes sociales de este 
festival, el público del Ecuador Jazz son en su mayoría hombres (55%), aunque el 
porcentaje de mujeres es considerable (45%). A nivel etario, está compuesto en su 
mayoría por personas jóvenes adultas de 25 a 44 años de edad que residen en la ciudad 
de Quito. 
 
Fiesta Escénica: De acuerdo con la página de Facebook de este festival. La mayoría 
del público que sigue a la Fiesta Escénica son mujeres (65%). A nivel etario las 
seguidoras se encuentran en su mayoría entre los 25 a 44 años y residen en la ciudad 
de Quito (66%). 

8. ¿Quiénes conforman los comités de selección de las convocatorias públicas para 
programación? ¿Criterios de selección de los jurados? 
 
Los comités de selección de los proyectos se conforman con invitados externos y 
servidores de la FTNS que tienen conocimientos específicos de las características de los 
proyectos de las convocatorias. 
 
Los criterios de selección son: 

• Coherencia y pertinencia (25%); 
• Calidad conceptual, educativa y creativa de la propuesta (25%); 
• Viabilidad de la propuesta (25%);  
• Trayectoria y formación del/la postulante en proyecto similares (25%). 
 

Los perfiles que nos acompañaron en algunas de las convocatorias han sido: 
 

• Académicos 
• Periodistas 
• Productores 
• Músicos / Artistas escénicos 
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9. ¿Cuáles son los estándares de pago o el tarifario para artistas nacionales e 
internacionales en eventos musicales y escénicos? 

 
Para proyectos locales de circulación: 

• Grupos de 1-3 integrantes   de 600 a 900 
• Grupos de 4-7 integrantes   de 1000 a 1400 
• Grupos de 8 integrantes en adelante   de 1500 a 2500 
• RESIDENCIAS     5000 
• Proyectos nacionales especiales (trayectoria, nivel de producción, pertinencia y 

relevancia): $5000 en adelante 
 
Para grupos internacionales:  

• Agrupaciones emergentes o en circulación: $2500 
• Tríos o cuartetos de trayectoria: entre $3500 y $8000 
• Agrupaciones de 5 o más personas: $10.000 en adelante.  
• Agrupaciones de trayectoria y pertinencia: condiciones se revisan y evalúan 

según requerimientos y contrapropuesta. 
 

10. ¿Cuáles son los canales creados con los usuarios para realizar evaluación? 
 

Uno de los canales principales es la rendición de cuentas en la que participa la 
ciudadanía y/o los usuarios de los servicios institucionales quienes se encargan de 
evaluar la gestión institucional dentro de la fase 2 del proceso. 
 

11. ¿En porcentajes cuál es la frecuencia de uso de los espacios para eventos 
musicales vs eventos escénicos? 

 
De las actividades realizadas durante el año 2023 se desarrollaron actividades en los 
escenarios, así como en el territorio con los siguientes datos: 
 

GÉNEROS # DE PRESENTACIONES PORCENTAJES 

Música 206 63% 

Teatro 54 17% 

Danza 20 6% 

Ópera, zarzuela y musicales 13 4% 

Conversatorios 13 4% 

Clases magistrales, talleres 9 3% 

Multidisciplinario 4 1% 

Títeres 2 1% 

Actos oficiales 2 1% 

Cine 1 0,31% 

Performance 1 0,31% 

SUMAN: 325   

 
12. La agenda de eventos y su difusión a la ciudadanía 

 
La FTNS cuenta con una página web teatrosucre.com, además de las redes sociales 
Facebook e Instagram, a través de las cuales se difunde la agenda cultural con un 
enfoque de agenda mensual, alojado en la plataforma web y que permite adicionalmente 
la compra y descarga de tickets, mientras que en redes se presenta la agenda con un 
enfoque semanal, a través de piezas gráficas carruseles.  
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De igual manera, la agenda cultural de la FTNS es difundida a través de los canales de 
comunicación de la Red Metropolitana de Cultura de la Secretaría de Cultura, a través 
de la plataforma QuitoCultura, la agencia municipal de noticias QuitoInforma, y la Radio 
Municipal. Adicionalmente, los eventos de la agenda cultural de la FTNS son gestionados 
a través del área de medios de comunicación, como noticias orgánicas no pautadas en 
medios de comunicación con secciones de agenda cultural. 

13. Programación y acceso a la programación 
 
La Fundación tiene 4 medios de ejecución de la programación 
 
Producción propia 

a) Contratación Pública: En cuanto a la producción propia tenemos la Figura de 
convocatoria para participar en los Festivales, de igual manera en el Escenario 
Joven y otras convocatorias. 

b) Elencos 
 
Coproducción  

a) Teatro Nacional Sucre 
b) Teatro México 
c) Teatro Variedades 
d) Espacios alternos 
e) Otros  

 
Cooperaciones  

a) Gobierno 
b) Gobiernos autónomos descentralizados 
c) Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
d) Embajadas ONG’s 

 
Alquileres  

a) Empresarial 
b) Comercial artístico 
c) Didáctico 
d) Interés público o beneficencia 

 
El acceso a la programación se lo realiza mediante convocatorias públicas para 
producciones propias y coproducciones, publicadas en la página web de la fundación. 
 

14. ¿En qué estado se encuentra el archivo audiovisual de la Fundación Teatro 
Nacional Sucre y qué se ha hecho para hacerlo de acceso público? 
 
La Fundación Teatro Nacional Sucre cuenta con un archivo de memoria histórica 
audiovisual desde el 18 de marzo de 2004, este archivo comprende 2 etapas; la primera 
entre 2004 y 2019 en formato físico miniDv y un respaldo en DVD, la segunda etapa 
desde el 2020 hasta la actualidad en formato digital de 1920x1080 almacenado en 
respaldo en un disco duro externo. En la búsqueda de hacerlo público se implementó el 
proyecto “Domingo en Casa” que busca digitalizar y retransmitir los conciertos y 
presentaciones todos los domingos mediante canales digitales de la FTNS, Youtube y 
Facebook. Link de la cuenta de Youtube de la FTNS. 
https://www.youtube.com/@TeatroNacionalSucre. 

15. ¿Cómo es el funcionamiento del Comité Interno de Programación y cuáles son los 
criterios técnicos bajo los cuales realizan su función? 
 
El Comité Interno de Programación, es un comité creado por la Fundación Teatro 
Nacional Sucre, el cual tiene la responsabilidad de analizar y aprobar la programación 

https://www.youtube.com/@TeatroNacionalSucre
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artística, escénica y musical tanto nacional y extranjera, a ser presentada en los teatros 
que administra la Fundación de acuerdo con lo establecido en los Reglamentos de Uso 
del Teatro Nacional Sucre, México y Teatro Variedades (Ernesto Albán). 
 
Tiene como principales atribuciones entre otras las siguientes:  

a) Producir, ejecutar y difundir las manifestaciones artísticas que tiene que ver con 
las artes escénicas y musicales para la ciudad de Quito, del Ecuador y el mundo, 

b) Combinar en la programación, con muestras artísticas, escénica y musicales, 
nacionales como internacionales;  

c) Presentar una programación de envergadura, de alto valor artístico; 
d) Complementar la programación con actividades educativas culturales que 

favorezcan al desarrollo de nuevos públicos de la cultura; y,  
e) Analizar y aprobar las propuestas artísticas, escénicas y musicales, que han sido 

presentadas en la Fundación. 

En cuanto a los criterios técnicos podemos añadir que se abordan aspectos como: 

Montos de contratación PAC, alcance, objetivos, público, cronogramas, tipo de artistas, 
servicios, contenidos artísticos, la pertinencia, la factibilidad, la calidad y trayectoria de 
los grupos. 
 

16. ¿Existe un estudio de públicos, cuáles son las estrategias para convocarlos, y 
cómo fortalecemos el acceso de grupos no recurrentes? 

 
En este momento la FTNS no cuenta con un estudio de públicos. La Dirección Artística 
Ejecutiva ha expuesto a la presidencia de su Directorio la necesidad de promover 
estudios de público a nivel sectorial, que incluya otras instancias culturales adscritas a la 
municipalidad y stakeholders culturales privados, para generar data comparativa con 
alcance en el MDMQ. 

 
17. ¿Cómo están conformados los comités de selección para las convocatorias? 

 
Los comités curatoriales se conforman con servidores de la FTNS que desarrollan los 
proyectos, más colaboradores externos con perfiles y conocimientos sobre la 
especificidad de la convocatoria. 
 

18. ¿Se encuentra implementada la figura de silla vacía para la selección mediante 
convocatorias? 
 
La silla vacía es un mecanismo de participación de la ciudadanía que permite a las 
personas participar en las sesiones de los concejos municipales, facilitando su ponencia 
en los debates y que sus opiniones sean tomadas en cuenta, con este antecedente 
consideramos que para la deliberación de los seleccionados no aplicaría esta figura, sin 
embargo, se pueden acoger las sugerencias en las mesas de trabajo durante el proceso 
de rendición de cuentas para la estructuración de los componentes de la programación 
y la aplicación de derechos y políticas. 
 

19. Dentro del “Escenario joven”: ¿Existió una comisión encargada de la convocatoria 
a escuelas y colegios? 
 
La convocatoria tiene dos fases y se las realiza con los productores del “Escenario 
Joven”. Primero se realiza una gestión ejecutiva mediante la cual se tramita la 
autorización de parte de la Subsecretaría de Educación del Gobierno Central para la 
participación de las instituciones educativas, se establece una agenda que es socializada 
desde la Subsecretaría en los colegios fiscales; y, una segunda fase operativa, mediante 
la cual los productores del “Escenario Joven” con la base de datos de colegios 
participantes, exponen por correos electrónicos la agenda y programación 
correspondiente al semestre de ejecución. 
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20. ¿Cuáles fueron los criterios de selección de escuelas y colegios? 
 
Existe una prioridad con respecto a la participación de las unidades educativas fiscales, 
sin embargo, es importante decir que los planes y cronogramas de cada institución se 
desarrollan de manera muy específica. Por otro lado, nos encontramos en la búsqueda 
de nuevos procesos e implementación de metodologías de participación y mediación con 
la comunidad educativa. Un factor determinante en las concreciones y participantes son 
los aspectos de movilidad y ubicación geográfica de los colegios. 
 

21. ¿Existió alguna forma de intercambio de recursos (elencos, técnico, producción) 
de la FTNS para la investigación de obras independientes con artistas locales? 
 
En los tres teatros se promovieron y estrenaron residencias artísticas en las cuales se 
aportó con la construcción escenográfica, con el montaje escénico, técnico (luces, 
sonido), visuales entre otros aspectos. 
 
También se encomendaron estrenos y obras con gestores y artistas independientes 
dentro de los ámbitos, escénico-musicales y musicales específicamente. Parte de las 
obras que se han ejecutado por este concepto tenemos: Medeas, Viaje al cero de la 
Tierra, Kintsukoroi, Mama Sara, estrenos de obras para el Coro Mixto Ciudad de Quito y 
para el Ensamble de Guitarras. 
 

22. ¿Cuáles fueron los mecanismos que se utilizan para difundir las obras de 
coproducción en contraste con las obras de producción propia? 

 
La FTNS aplica una estrategia de colaboración en las obras de coproducción, como 
mecanismo de difusión tomando en cuenta las necesidades y capacidades de cada obra. 
Se toma en consideración aspectos como el tipo de público objetivo, los canales 
existentes para difusión, entre otras variables. Así, la Fundación apoya la difusión de 
acuerdo con las capacidades logísticas de ambas partes; al tiempo que cumple con 
requerimientos institucionales como la ejecución del Manual de Marca del Municipio, 
definido por la Secretaría de Comunicación, del MDMQ.  
 
Por esto necesariamente todos los eventos de coproducción deben cumplir estas guías 
previamente definidas, que suelen adaptarse en los casos en que las obras tienen ya 
sus propios diseños, manuales y/o estilos propios. Así mismo, se busca compartir 
acciones de difusión con la contraparte coproductora, brindar apoyo y asesoría para el 
manejo de las redes sociales, gestionar canales orgánicos de difusión en medios de 
comunicación a través de la agencia municipal de noticias y otros mecanismos que 
pueda disponer la FTNS en cada evento. 

23. ¿Cuáles son los criterios para la asignación del presupuesto para la ejecución de 
los eventos? 
 
La programación de la Fundación desde la construcción del cronograma artístico tiene 
cinco hitos para los cuales asigna presupuestos relacionados con las audiencias como 
son: El Festival Internacional de Música Sacra, la Fiesta Escénica de Quito, el Festival 
Ecuador Jazz, la realización del Sucre Viajero (en territorio), la Temporada de Ópera. 
 
Otra franja importante de asignación de presupuestos está en los proyectos de formación 
didácticos como: Nuestra Música, Escenario Joven, servicio a la comunidad en proyectos 
con solistas invitados y producciones con elencos del Centro Cultural Mama Cuchara. 

24. ¿Cómo se redistribuyen los recursos excedentes presupuestarios? 
 

La Fundación Teatro Nacional Sucre se acoge a lo estipulado en el numeral 2.4.3 de las 
Normas Técnicas de Presupuesto, emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
que señala: 
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“Se considerarán reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones 
consignadas a los programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los 
techos asignados, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de 
financiamiento o cualquiera otra identificación de los componentes de la clave 
presupuestaria. Las modificaciones se harán sobre los saldos disponibles no 
comprometidos de las asignaciones. En ningún caso se podrán efectuar reformas que 
impliquen traspasar recursos destinados a inversión o capital para cubrir gastos 
corrientes. (…) 

25. ¿Qué actividades de mantenimiento se realizan para preservar el patrimonio 
referente a la infraestructura? 
 
Las actividades de mantenimiento de la infraestructura instalada en los escenarios que 
administra la Fundación Teatro Nacional Sucre, se ejecutan conforme lo registrado en el 
Plan Anual de Contrataciones y con el personal técnico de la Fundación Teatro Nacional 
Sucre. 
 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
 
La Fundación Teatro Nacional Sucre ejecutó los siguientes procesos de contratación 
pública, conforme el Plan Anual de Contrataciones PAC, conforme se detalla: 
 
• Contratación del servicio de mantenimiento y/o recarga de extintores de la FTNS. 
• Contratación del servicio de mantenimiento de pintura exterior, mantenimiento, 

reparación y lacado de puertas y ventanales de madera del Teatro Nacional Sucre, 
Teatro Variedades. 

• Contratación del servicio de mantenimiento y/o reparación de pisos de madera del 
restaurant del teatro nacional sucre. 

• contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de cubiertas de 
la FTNS. 

• Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo del cuarto de 
máquinas y cisternas, equipos de succión de aguas residuales, sistema de 
calentamiento de agua a gas, de las edificaciones patrimoniales administradas por 
la FTNS. 

• Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo del sistema de 
gas centralizado GLP del teatro nacional sucre y teatro variedades 

• Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos de 
limpieza de la FTNS. 

• Adquisición de materiales y accesorios para mantenimiento de pisos de mármol, 
tabloncillo, vinyl, piedra, linóleo de las edificaciones patrimoniales administradas por 
la FTNS. 

• Adquisición de materiales de ferretería, plomería, carpintería, cerrajería, grifería, 
materiales eléctricos y herramientas para mantenimiento de edificaciones 
patrimoniales. 

• Adquisición de repuestos y accesorios para el área de iluminación, sonido y video 
de la dirección técnica. 

• Contratación del servicio de mantenimiento de pianos de la Fundación Teatro 
Nacional Sucre. 

• Contratación del mantenimiento preventivo y correctivo de los generadores de la 
Fundación Teatro Nacional Sucre. 

• Contratación del servicio de mantenimiento correctivo del elevador y montacarga de 
la FTNS. 

• Adquisición de partes y repuestos para mantenimiento y reparación de equipos del 
área de sistemas de la FTNS. 
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• Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
instrumentos musicales de la FTNS. 

  
INTERVENCIONES REALIZADAS POR EL INSTITUTO METROPOLITANO DE 
PATRIMONIO DE QUITO (IMP). 
 
La Fundación Teatro Nacional Sucre, ha gestionado la intervención del Instituto 
Metropolitano de Patrimonio de Quito (IMP) con trabajos de mantenimiento y 
rehabilitación de la infraestructura de los teatros. Estos trabajos se han venido 
ejecutando en varias fases que iniciaron en el año 2018. 
 
Para el año 2024, está planificado ejecutar la tercera fase de intervención del Centro 
Cultural Mama Cuchara, que tiene como objetivo principal rehabilitar el escenario del 
Auditorio Raúl Garzón. 
 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A CARGO DEL PERSONAL TÉCNICO DE LA 
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE. 

La Fundación Teatro Nacional Sucre, mantiene un cronograma anual de mantenimientos 
que es ejecutado por su personal técnico, con la finalidad de precautelar el buen estado 
de su infraestructura y para mantener sus escenarios operativos, habilitados y seguros 
para el público que asiste a los eventos, así como para el personal que trabaja en la 
institución. 

 
26. ¿Cuál es el porcentaje de dinero utilizado en los eventos que se va a impuestos? 

 
Del total de los gastos ejecutados en el año 2023, se ha pagado el 2% en impuestos. 

 
27. ¿Cuáles son esos impuestos? 

 
Impuesto al valor Agregado    (12%) 
Retención en la Fuente    (1%, 8%, 1.75%) 
Impuesto a la Salida de Divisas – ISD  (3.50%) 

28. ¿Cuál es el porcentaje que se gasta en logística y cuál va al artista? 
 
 

1. Producción propia 

 

Contratación Pública: En cuanto a la 
producción propia tenemos la figura de 
convocatoria para participar en los 
Festivales, de igual manera en el 
Escenario Joven y otras convocatorias. 

La naturaleza de la contratación es por 
servicios y el total de la contratación es 
para pago del artista y su obra 

 Elencos 
La naturaleza de la contratación es por 
servicios y el total de la contratación es 
para pago del artista y su obra 

2. Coproducción 

 Teatro Nacional Sucre Las coproducciones tienen modalidades 
de distribución de los recursos generados 
por taquilla, siendo el 60% de las 
recaudaciones para el artista mientras que 
la diferencia corresponde a la Fundación 
Teatro Nacional Sucre donde se incluyen 
aspectos, logísticos, comunicacionales y 
esceno-técnicos. 

 Teatro México 

 Teatro Variedades 

 



 

21 
 

29. ¿Cuáles son los espacios utilizados, no utilizados o infrautilizados de la FTNS? 
 

Los espacios administrados por la FTNS han sido ocupados en base a sus necesidades, 
en el caso del espacio de la terraza o balcón del teatro (antes funcionaba como 
restaurante) es el que se encuentra en proceso de arrendamiento, los demás espacios 
sean: Teatro Nacional Sucre, Teatro Variedades “Ernesto Albán”, Teatro México, Centro 
Cultural Mamacuchara (actualmente el auditorio se encuentra en proyecto de 
rehabilitación) Casa de la Fundación, Café del Teatro tienen ocupación con relación a la 
operatividad de la institución. 
 

30. ¿Qué ocurre en los escenarios de la Fundación en los horarios que no hay 
función? 

 
Los escenarios como tal tienen una ocupación importante dentro de la macro agenda y 
en los mismo se desarrollan actividades relacionadas al producto final, presentación de 
la obra artística, como son ensayos, montaje de luces, prueba de sonido, montajes 
escenográficos, calibraciones visuales entre otras. 
 
También se desarrollan clases magistrales y conversatorios, así como talleres y jornadas 
de capacitación. 
 

31. ¿Existe un presupuesto diferenciado para teatro danza y música, cuál es? 
 
Para el desarrollo de eventos tenemos los hitos y las franjas de programación definidas 
en actividades y tareas. En el caso de elencos los recursos en música serían los 
presupuestos mayores, considerando que las asignaciones se encuentran detallados 
en el POA institucional por festivales o eventos dentro de nuestra programación. 
 

32. ¿Cuántos artistas/agrupaciones locales fueron beneficiados el año 2023? 
 

De acuerdo con la Matriz de Acceso a la Programación en 2023 se beneficiaron a 6.829 
artistas/agrupaciones. 

33. ¿La Fundación cuenta con inventario del material escenográfico? 
 
La Fundación Teatro Nacional Sucre, conforme lo establece su misión y objetivos 
institucionales, programa varios eventos durante el año y para su ejecución requiere la 
puesta en escena de varios tipos de escenografía y utilería. La Dirección Técnica es la 
responsable de montar la escenografía y utilería requerida para cada obra, motivo por el 
cual realiza la adquisición de materiales varios para su construcción. 
 
Los materiales con los cuales se construyen las escenografías, una vez terminada la 
obra, se reciclan y reutilizan en las siguientes obras. Por lo expuesto, el inventario que 
se mantiene corresponde a los materiales, que son susceptibles de ser reciclados y 
reutilizados. 
 

34. ¿Cómo se ha establecido el modelo de gestión actual?  ¿Es posible hacer 
modificaciones? 

 
La Fundación acorde a su capacidad operativa instalada, tiene características de: 
producción propia, infraestructura técnica, comunicacional y administrativa, puede 
generar una programación artística bajo tres modalidades:   
  

 Producciones propias,  
 Coproducciones y/o cooperaciones, y;  
 Proyectos de acogida. 
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A diferencia de otros teatros de la ciudad que tienen capacidad de acoger proyectos en 
circulación, la FTNS tiene una orientación artística siguiendo un modelo de gestión 
francés con titularidad directiva municipal, con capacidad de investigación y desarrollo 
de procesos creativos para impulsar, promover, fomentar, producir y dar acceso a 
proyectos de circulación y promoción de la creatividad, las artes, la innovación, la 
memoria social y el patrimonio cultural inmaterial, que son muy importantes para 
incrementar la experimentación y exposición de aspectos vitales de la cultura artística 
así como el bienestar, la calidad de vida, identidad ciudadana y calidad de uso del tiempo 
libre. 
 
Al tener esta orientación artística nos encargamos de trasladar el arte al público y el 
público al arte, fomentando procesos creativos y de investigación innovadora, la 
demanda representativa de estos procesos es incierta, motivo por el cual es fundamental 
para el arte que los costos de producción sean asumidos con fondos municipales y 
fomentar estos procesos que impulsan a creadores, escritores, diseñadores, músicos, 
compositores, coreógrafos a continuar con sus creaciones inéditas, produciendo y 
adecuando espacios técnicos para su puesta en escena y convocando al público que 
permita valorar el trabajo creativo respetando su fiel derecho de titularidad de cada 
producto.  
 
Toda modificación debe acogerse al proceso legal vigente. 

35. ¿Existen criterios de rotación de puestos? 
 

A los trabajadores de la Fundación Teatro Nacional Sucre nos rige el Código de Trabajo, 
y en apego a la ley no se realiza rotación de puestos, de ser el caso, se lo realizaría con 
autorización expresa del trabajador, como lo indica el artículo 192 del Código de Trabajo.   

“Art. 192.- Efectos del cambio de ocupación. - Si por orden del empleador un 
trabajador fuere cambiado de ocupación actual sin su consentimiento, se tendrá 
esta orden como despido intempestivo, aun cuando el cambio no implique 
mengua de remuneración o categoría, siempre que lo reclamare el trabajador 
dentro de los sesenta días siguientes a la orden del empleador.” 

 

36. ¿Es posible gestionar recursos económicos para las comisiones ciudadanas 
participantes de las rendiciones de cuentas? 
 
Según lo establecido en el artículo 12, fase 1, literal c) de la resolución emitida por el 
Concejo de Participación Ciudadana y Control Social Nro. CPCCS-PLE-SG-06-2021-476 
de fecha 10 de marzo de 2021 la institución se acoge a lo que indica: 
 

“Si los actores ciudadanos lo requieren, el GAD y/o sus entidades vinculadas, 
deberán prestar el respectivo apoyo logístico.” 
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Informe de Rendición de Cuentas 2023 - Fundación Nacional Teatro Sucre

Comisión técnica mixta 1. Mesa de rendición de cuentas

Quito, 6 de marzo de 2024

Como parte del proceso de Rendición de Cuentas 2023 de la Fundación Nacional Teatro
Sucre, se llevó a cabo una reunión el día lunes 26 de febrero con representantes del sector
artístico de la ciudad de Quito. En dicha reunión se conformaron dos mesas de trabajo,
siendo la Comisión Técnica mixta 1, responsable de la revisión del informe de rendición de
cuentas.

Composición de la Comisión Técnica Uno:

● Representantes Ciudadanos: Silvia Brito, Sebastián Cattán, Juan Carlos Camacho.
● Funcionarios de la FTNS: Mario Castillo (Jefe de Presupuesto), Verónica Portilla

(Analista de Compras Públicas).

Desarrollo:

1. Revisión del Informe: En la reunión del 28 de marzo, la Comisión Técnica Uno
recopiló los temas a ser tratados por la ciudadanía en el informe de rendición de
cuentas. La información se obtuvo tanto de los representantes ciudadanos como de
los cuestionamientos recabados a través de la plataforma Google Forms.

2. Lectura del Informe: En la reunión del 5 de marzo, se dio lectura al informe de
rendición de cuentas ante la Comisión Técnica Uno. Se realizaron observaciones
mínimas en cuanto a la forma del documento. Se llegó a las siguientes conclusiones
colectivas:

○ El informe cumple con el objetivo de presentar de manera concisa y
comprensible las acciones realizadas por la FTNS en el 2023.

○ Las actividades y proyectos ejecutados dentro de la FTNS cumplen con lo
planificado en concordancia con el Plan Operativo Anual de la FTNS y el
PMDOT 2021-2033

○ Los presupuestos ejecutados se corresponden con una ejecución coherente
respecto a los planificados para el año 2023.

○ Se han cumplido las metas propuestas en términos de alcance de cobertura
en el público beneficiario de las actividades y proyectos.

3. Preguntas de la Ciudadanía: Las preguntas formuladas por los ciudadanos fueron
respondidas de manera entendible por los responsables de cada área. No obstante,
se identificó la necesidad de profundizar algunas respuestas, aspecto que será
abordado durante las mesas de trabajo posteriores a la exposición en pleno el 27 de
marzo.



4. Conclusiones Finales:
○ Como representantes ciudadanos y actores culturales, consideramos que

participar en estas mesas ciudadanas nos brinda una comprensión más
cercana del accionar de la FTNS, sus alcances, limitaciones y perspectivas.

○ Nos comprometemos a ser parte activa de esta familia que nos muestra sus
fortalezas y debilidades, contribuyendo al enriquecimiento de la gestión
cultural en la escena quiteña.

○ La invitación a la participación ciudadana en relación a un proceso de
transparencia/Rendición de cuentas, nos abre las puertas al entendimiento
del funcionamiento de una de las instituciones más importantes del teatro del
país

Próximos Pasos:

La exposición en pleno del informe está programada para el 27 de marzo, donde se espera
la participación activa de los representantes ciudadanos para profundizar en las respuestas
y contribuir al continuo mejoramiento de la FTNS.

Valoramos la oportunidad de participar en este proceso de rendición de cuentas y
reiteramos nuestro compromiso con el fortalecimiento del teatro y la cultura en nuestra
ciudad.

Atentamente,

Silvia Brito
C.I. 0603129867
Representante Ciudadana

Sebastian Cattán
C.I. 1710525054
Representante Ciudadano

Juan Carlos Camacho
C.I. 0201395613
Representante Ciudadano
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